
M E N O R  I  A D E S  O R I  P T I V A

*K- !
D E  L A

P A T E N  T E  D E I  N V B N C I  O N

#'*

\
i

Que s e  s o l i c i t a  p or v e in te  años

P a ra ^ s p a h a  y sus C o lo n ias

A ia v o r  de Don üuan Antonio G a l i l e a  o o lá

ne n a c io n a lid a d  esp añ o la

D om iciliad o  en M adrid, u laud io  u o e l lo ,  n^

P o r : "Mecanismos a p lic a b le s  a  ju g u e te s , p a ra  d o ta r le s  

de m ovim ientos análogos a  lo s  humanos"

De l a  que es in v e n to r  e l  s o l i c i t a n t e .

M adrid, 11 de F ebrero  de 1950



Í 9 Í 6 4 2
y  E N  O R I A  D E S C R I P T I V A  ^

De la  Pápente de Invencién, que se s o lic ita  por 

váinte años para España y  sus Colonias, a favor de 

Don Juan Antonio G alilea Solé, de nacionalidad espa­

ñola, domiciliado en Madrid, ca lle  dé Claudio Coello 

num, 52, por:

"MECANISMOS APLICABLES A JUGUETES, PARA DOTARLES 

DE MOVIMIENTOS ANALOGOS A LOS HUMANOS" .

Consiste la  paténté de invención que se describe a 

continuacidn y se representa gráficamente a títu lo  de 

ejemplo en e l  Unico plano adjunto, en un conjunto de 

mecanismos movidos a resorte o por un pequeño motor 

e léc trico , e l  cual puede se r  acoplado a l a  fig u ra  u 

objeto, según sean la s  dimensiones de e l la ,  consiguién­

dose hacerla andar correctamente.

La f i g .  1 del citado plano, representa e l motor o 

ca ja  de mecanismos, que puede ser actuada o entrar en 

funcionamiento por la  presión de un resorte dé tipo de 

re lo je r ía  o por e l e sfuerzo que produce un resorte de 

alambre de acero a l ser pnrrollado, o por un pequeño 

motor e léctrico  alimentado por acumuladores o baterías 

de la s  designadas "secas".
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15 De esta ca ja  de mecanismos o motor, f i g .  1 , y  de ano

de sus e jes que será e l que trabaja  directamente con la  

rueda que enrrolla  e l f le je  o resorte , o del motor e lá c - 

tr ic o , van colocadas dos excéntricas, f i g .  2 , en forma 

contrapuesta, es decir, que mientras e l  e je  "A" de una 

20 de e lla s  se encuentra en e l punto más bajo, con re la ­

ción a lo s pies del objeto o fig u ra  que se emplee, e l 

otro e je  "A*" se encuentra en e l más a lto .

Por medio de la s  b ie la s , f i g .  4 , que pueden ser de 

alambre, chapa, madera, fundición inyectada o de mate- 

25 r ia l  p lá stico , se transmite e l  movimiento a la s  extre- 

médMes o piernas de cualquier figu ra , como consecuen­

c ia  de que la s  excéntricas nums. 2 y  3 giran sobre un 

 ̂e je  y los e jes A y A^al estar unidos por la s  b ie las nS4 

a la  extremidad más a lta  de la s  piernas o remos; bien 

30 por su parte delantera'0 trasera  pOr udé horquilla, o 

cualquier medio y en la  inmediación del e je  general de 

la s  miañas que queda designada con la  le tr a  "C", la s  ha­

ce mover a estas en e l  sentido de adelante^ atrás, ha­

ciéndolas d escrib ir un arco comprendido entre lo s 45 y 

35 90^ , ofreciendo la  sensación y los efectos que produ­

ce o l paso de una peréona a l andar .

Para ev itar  qué é l movimiento dado mecánicamente 

a la s  piernas, remos o extremidades de los óbjetos o 

figu ras a  que se aplique e l  invento sea infructuoso o 

40 e s té r i l  por fa lt a  de adherencia o fi ja c ió n  en e l punto

i r ? ,  ^
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c r ít ic a  en que debe producirse e l granee dé la  piem a 

o extremidad contraria, la s  citadas extremidades estarán 

dotadas de un freno automático que queda señalado con 

e l número ¿  , con su correspondiente trinquete que úni- 

camente le  parad te rea^ en sentido único.

Consta este freno dé una rueda de caucho, fundición in­

fectada o de determinados tipos de m aterial p lá stico , 

que g ira  sobre Su e je , y su forma exterio r, o sea l a  

que roma sobre e l piso o suelo, esté dotada de una se­

r ie  de dientes de los llamados de "s ie r ra "  en sentido 

paralelo a su e je  y en sentido favorable a su marcha. . 

Sobre los citadoad ientes de s ie r ra  resbala sin  d i f i ­

cultad un trinquete, que ev ita  e l que e l giro normal 

de l a  re ferid a  rueda retroceda, por introducirse este e 

en cualesquiera de los dientes de s ie r ra  sobre lo s que, 

queda especificado anteriormente, resbala , impidiéndola 

e l  retroceso*

De la s  excéntricas nss. 2 d 3 , y de uno de los 

e je s  A d seencuentra enlézada la  b ie la  nc 6, que 

podrá ser dé la  oonstitúSidn que se sédala a l  descri­

b ir  la  b ie la  nB 4 . L a b ie la  nS 6 dispone de su eje  de - 

g ire  en la  ca ja  de los mecanismos, y como consecuen­

c ia  del movimiento de traslacidn  que recibo del e je
a -

A o A 'a que está unido producé un giro  de 45 a 90 , 

a l eje designado con e l na 7 , que podrá ser utilizado 

mediante e l acoplamie&to de una rdtu la  o de la  presidn 

obtenida en dos cuerpos odncavos por una tuerca, para
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su jetar una cabeza que a l quedar so lid aria  con e l re­

ferido e je  n.s 7 , g ira rá  de derecha a izquierda y v ice­

versa.

Además del fundamento y esencial cometido de l a  

h ie la  nc 6, detallado anteriormente, comple en forma 

complementaria, la  misión de aplastar a un fu e lle  dotado 

de una lengüeta m atálicaque, a l  s a l i r  e l a ire  que con- 

75 tiene puede producir diversidad de voces o sonidos, 

obteniéndose con e llo  egresion es análogas a la  voz.

La rigidez precisa y que debe darse a la s  figuras 

u objetos a que se aplique e l  conjunto de los mecanis­

mos, cuando piara su funcionamiento o función de andar o 

80 caminar se adopte o acopie a un punte de apoye in d is­

pensable para mantener e l eq u ilib rio , se consigue do­

tando a la  parte superior de los brazos, sean de la

forma que sean, de unos espárragos o e je s  f i jo s  metá­

lic o s  F y  F ' que a presión se introducen en un o r i f i -  

85 ció de idéntica medida que éstos, obteniéndose la  f i -  

jac ió n en  prisión  por mediode una tuerca de la s  1 1 a -  

madasde mariposa, que puede ser enroscada en e l e je  

de lo s  referidos brazos. Para que a l ser aflo jada di­

cha tuerca los raferidosmiembroe queden en perfecta 

90 libertad  de movimientos, entre la  parte in terio r de

estos, o sea la  que roza con e l  posiblé cuerpo u hom­

bro, seco lo cará  un muelle antagonista cualquiera.
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.Bára- e l mismo f in ,  o sea para completar una r i ­

gidez perfecta a la  par que unión con e l punto de 

95 apoyo señalado anteriormente, en los costados del

objeto o fig u ra  que se u t il ic e  como forma exterior 

del invento mecánico que se expone, se dotará en su 

parte exterior o in terio r a una a ltu ra  conveniente 

de unos o r if ic io s  o tubos, fig o . 8, que se u tilizarán  

100 para introducir en e llo s  unos espárragos metálicos o 

de otro cualquier m aterial que ofrezca dureza y  re­

s isten c ia  a l doblas o deformación, que inexorablemente 

partirán  del punto de apoyo, utilizado para se rv ir  de 

sosten y e v itar  una posible calda, a l andar, del ob- 

105 jeto o figu ra  empleado.

Los espárragos metálicos anteriormente detallados, 

deberán proporcionar a l objeto a que se aplique e l  

presente invento^ una inclinación sobre su eje  v e r t i-
g

cal de 10 a 25 , a f in  y efecto de que la s  ruedas fr e ­

l io  nos, f i g .  5 ya detalladas, funcionen normalmente y

produzcan e l  efecto preciso a l a  par que se aproveche 

en su grado máximo e l esfuerzo del mecanismo motor y 

se evite toda posible oscilación a l andar e l conjunto 

mecánica objeto de la  patente.

115 La fija c ió n  de la  "Caja motor" a la  que van acopla­

dos los mecanismos descritos,^&1 in terior del objeto o 

fig u ra , se efectúa por medio de unas lengRetas, f i g .  12  

que por duplicado ejemplar y con o r ific io  y  dimensiones 

apropiadas a l tamaño está  dotada en su parte superior
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e in fe r io r  la  referid# ca ja , y  que H  ser atravesadas 

los ejea C y f i g .  11 producen una sujacción e fec- 

fs

La ca ja  de mecanismos estará  dotada de una palanca 

de freno para su puesta en marcha, cuando funcione a 

base de resorte y de un simple interruptor cuando lo 

sea a base de motor e lé c tr ic o .

De lo s diversos tipos de objetos que pueden aplicar­

se como puntos de apoyo y que completan y forman parte 

del invento que se  expone, se  señala todo aquel que dis­

ponga de 4 Ó 2 ruedas como medio de traslación , según 

se d eta lla  en e l  único plano adjunta que acompaña a la  

presente memoria.

Las dos ruedas delanteras del objeto, que para mayor 

compmdnsién se representa en e l referido dibuje por un 

carretón. G*en la  f i g . ,  estérén montadas sobre unos so­

portes eon o r if ic io  en e l cual a la  par que descansará 

en é l e l e je  que la s  une, le s  se rv irá  de punto de rota­

ción o co jin ete. E l soporte de la  rueda G se diferencia 

del de la  rueda G* en que e l  o r if ic io  en e l que esté  

introducido e l  eje y giro dentro de Ól es de forma alar­

gada, a f in  de que La rueda pueda desplazarse de arriba 

abajo o viceversa, según sean la s  irregularidades d el' 

terreno por e l que se deslioe o ruede y no presente un 

tercer punto de apoyo perju d icia l entre los puntos de 

apoyo o ruedas, f i g ,  5, y la s  señaladas con la  le tra  Gl

- t  9 * * ;
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En caso de que se aplicara  un motor e léctrico  de re­

ducido tamaño como fuerza motriz en lugar de resorte de 

re lo je r ía  o alambre de acero ("cuerda de pieno") la s  

t i l a s  secas o acumuladores que se u tilizasen  como alimen­

tación de energía e léc trico , se depositsrían en e l ob­

jeto  que s irv e  de punto de epo medio de conduc­

tores e léctrico s usuales en e l comercio, se transm itiría  

la  energía a través de los espárragos macizos o huecos 

que se deben introducir en lo s tubos u o r if ic io s  señala­

dos co n fi# *  8,

Se hace constar que e l conjunto descrito puede afec­

ta r  d istintos tamaños según vaya acoplado en d istin tas 

fig u ras, jr estar colocado en cualquier posición, siendo 

susceptible de modificaciones de detalle  que no alteren 

su principio fundacional,

Reivindicándose como nuevo y de propia invención 

con a rre zo  a la s  siguientee

N O T A S  R E  I  Y I N  D I  C A T 0 R I  A 3

l a . -  "Mecanismos aplicables a juguetes, para dotar- 

le s  de movimientos análogos a los Rumanos" , caracter- 

rizado esencialmente por constar de un elemento $otor 

que mueve unas excéntricas opuestas, colocadas en los 

extremos de un e j  e , que accionan unas b ie las unidas 

a los remos o extremidades motrices.

2 e .-  "Mecanismos aplicables a juguetes, para do­

ta r le s  de movimientos análogos a los humanos", como

< * * %  ,  - ü
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se reivindica en la n o ta  1 ,  caracterizado esencialmente

por estar lo s remoa o extremidades motrices atravesa­

das por u n é jeq u ep erm ite  que e l  extremo opuesto a l 

175 de sujección con la  b ie la  efectúa movimientos de ampli 

tud de 45 a  90^.

3 a. -  "Mecanismos aplicables a juguetes, para dotarles 

de movlmientos análogosa los humanos"* como se re ivin ­

dica en la s  notas 1  y 2, caracterizado esencialmente por 

Ido dotarse a la  extremidad del "remo motor" de un freno,

* consistente en una ruede de goma, p lástico , suela o

 ̂ * cualquier clase , con dientes de s ie rra  en é l  sentido del

avance, a l cual se le  p erm iteg irar en un solo sentido, 

impi#23aa9a*2íO en e l opdesto por medio de una lengSeta 

105 o trinquete.

4&.- "Mecanismos aplicables a juguetes, para dotar­

le s  de movimientosanálogoe a lo s humanos", como sé 

reivind ica en la  nota 3 . caracterizado esencialmente 

por disponerse l a  rueda sobre un eje  deeplazable v e r t l-  

19^ cálmente.

5e.-. Mecanismos aplieablés a juguetes, para dotar­

les  de movimientos análogos a loa imánanos" , como se 

reivind ica en la  nota 1 ,  caracterizado eeenciáLmente por 

disponerse acoplado a una excéntrica de un juego de bie- 

195 la s , que nacen g ira r  un eje  v e r t ic a l en ¿ 1  cual va aco­

plada la  cabeza ds lé  f i ^ r a i

6#.- "mecanismos aplicables a juguetes, para dotar­

le s  de movimientos análogos a los numanos^, como se r e i­

vindica en la s  notas 1  y 5, caracterizado esencialmente

.-S jg S M S T ^y t
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por disponerse ae una ve jig a  o lu e lle  accionada o 

aprisionado, por una b ie la  accionada por cualquiera 

de la s  excéntricas o incluso por e l mismo eje  que se 

indica en la  nota 9 $ a l objeto de que la  expulsión

del a ire  provique un sonido análogo a alguna palabra 

2o5 numana ae iá e i i  pronunciación.

? é .-  ^ecanieHmos a p liead es a juguetes, para do­

ta r le s  de molimientos análogos a lo s Rumanos", como 

se reivind ica en la s  notas anteriores, caracterizado 

esencialmente por disponerse la  caceza de la  iigu ra ,

2lu por su parte in te r io r , un casquete, que se a lo ja  en un

Rem isieno, sujetándose en e l  e je  de giro  que está  ros­

cado por medio de una toma de presión.

b á .- "mecanismos aplicables a juguetes, para do­

ta r le s  de movimientos análogos a los humanos" , como 

219 se reivind ica en la s  notas anteriores, caracterizado

esencialmente pr proveerse e l sistema motor de unos 

alargamientos o p a t i l la s ,  o lengdetas que son atre­

ve z ados por los e jes de giro  de los remos o extremi­

dades superiores ^brazos) e in teriores apiernas j ,  a l 

2k&j objeto de su jetarío  tuerte y lijamente en e l  in terio r

de la  figu ra , permitiendo por simple desplazamiento 

de lo s referidos e jes  su renovación o reparación.

9 s .-  "mecanismos aplicables a juguetes para dotar­

le s  de movimientos análogos a los Rumanos", como se 

225 reivindica anteriormente, caracterizado esencialmente

por disponerse en las  extremidades anteriores t.bra-



zos) de unos pivotes qué entran en e l  cuelgo de la  

gigura en unes alojamientos convenientes, a l objeto 

ce que cienos brazos queden l i jo s ,  en e l momento que se

23u venza, por medio deun to m illo  qe mariposa o tuerca,

la  presión de un cuello antagonista que a l actuar sepa­

ra  los brazos del cuerpo, sacado los tetones de su

alojamiento, permitiendo entonces e l lib re  juego de

e llo s , teniendo su extremidad o manos en forma conve- 

23b niente para su je tar e l  carro de la  nota 2 .

10 .  -  "mecanismos aplicables a juguetes para dotar-

. ^  ' le s  de movimientos análogos a los numanos", como se

l. reivind iea en la  nota 9 , caracterizado esencialmente. t*".' 4
por poderse disponer los tetones o pivotes en e l cuer- 

240 po, disponiéndose entonces en los brazos del a lo ja­

miento correspondiente.

1 1 .  -  "mecanismos epllcables a juguetes, para do­

ta r le s  de movimientos análogos a losJdumanos^ como

se reivind ica en la  nota 1 ,  caracterizado esencialmen- 

24b te por formar parte del sistema o mecanismo de movi-

r miento de um tercer punto de apoyo unido rígidamente

, y/o a voluntad con e l cuerpo o figura por medio de los

brazos reivindicados e n la s  notas 9 y lo y además per 

introducirse ios extremos de este tercer apoyo en unos 

2bO alojamientos disimulados colocados a l a  áttura conve­

niente y forma ae que la  ilg u ra  ténga una in c lin a d  dn 

de lo  a 2 b s o b r e  su v e rt ic a l en e l  sentido del 

movimiento.

IH .- Mecanismos aplicables a 'juguetes, para do-
* X  - '



255 ta rle s  de movimientos análogos a los ñámanos", como 00 

reivindica en las  nota 1 1 ,  caracterizado esencialmente 

por disponerse este tercer punto ae apoyo ae fonaa de que 

s i  consta, por ejemplo, a.e un carrito  o cocne de 4 rue­

das, de la s  des más próximas a la  figu ra  tengan un 

26o eje desplazadle nacía arriba y abajo, a l objeto ae que 

su apoyo contra e l suelo sea mas figurado que re a l.

1 3 .  -  "Mecanismos aplicables a juguetes, pare dotar­

le s  de movimientos análogos a lo s numanos**, como se 

reivin d ica en la  nota 12 , caracterizado esencialmente

205 por disponerse e l áje de la s  ruedas mas adelantadas

con inclinación respecto a i  otro e je , a i oojeto ae que 

describa círculos e l conjunto y proveerlo de un codo 

o cuello de cisne que mediante una b ie la  puede dar mo­

vimiento complementario a un objete o figu ra  coloca^

2?u da en su in te r io r ,

14 .  -  "Mecanismos aplicables a juguetes, para dotar­

le s  de ¡movimientos análogos a los numanos^, caracte­

rizado esencialmente, como se re ivin d ica  en la s  notas 

anteriores, #or disponerse en e l citado cocne de unas

2*75 p ila s  o baterías para sum inistrar energiá a l motor

e léctrico  cuando se emplee este sistema para mover 

lo s mecanismos.

1 5 .  -  "mecanismos aplicables a juguetes, para do­

ta rle s  ae movimientos aiáiogos a ios numanos** , como

20v se reivind ica en la s  notas anteriores, caracterizado
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esencialmente por ponerse separar lácilmente la  1 1 -  

gura oei carro o tercer punto, permitiendo una inde­

pendencia compleja entre una y otro cuando no se preci­

se que ande la  u g u ra , u ob jete , permitiéndose tam­

bién su stitu ir  e l carro de la  nota por cualquier 

lig a ra  provista ae una rueda, por ejemplo, unos pe­

rros o animales cualesquiera, sujetos rígidamente.

Ib .-  "Aeeanismos aplicables a juguetes, para do­

ta r le s  de movimientos análogos a ios ñámanos".

r a l  y como se describe en la  presente memoria, re­

presenta en e l  adjunto plano y reivind ica en la s  an­

teriores notas.

.asta memoria consta ae 1$  no jas id ia d a s  y  meca- 

nogr airadas por una so la cara y de una no Ja  de p la ­

n o s -

Madrid, 1 1  de febrero de 195^

t
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